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Ibagué, septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCOLOMBIA S.A. CONTRA DELTA DISTRIBUCIONES S.A.S. 

Y OTRO RADICACIÓN No.2021-00058-00.- 

 

Se allegó oficio No.174 del 30 de agosto de 2021 procedente del 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí Valle, a quien le 

correspondió por reparto llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

bien inmueble objeto de la litis, en el cual solicita se le concede la 

facultad para subcomisionar a la Alcaldía Municipal de Jamundí 

Valle para que ésta realice la diligencia encomendada a dicho 

juzgado. 

 

Ante el consabido pedimento, este Despacho deniega el mismo y 

procede a ordenar de forma inmediata, la devolución del comisorio 

con los insertos del caso al Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 

Jamundí Valle a quien le correspondió la comisión, a fin que la 

cumpla como fue dispuesta por este Juzgado, puesto que además de 

ser orden impartida y en firme,  debe ser acatada oportunamente 

como lo orienta el inciso 5º, art. 39 CGP; además, en el caso 

concreto, no existe fundamento fáctico ni jurídico que determine 

proceder como lo depreca a quien se le atribuyó la comisión, pues 

obrar como lo solicita el estrado promiscuo municipal, implicaría el 

desmedro a los principios de eficacia y eficiencia en la labor de 

administración de justicia a la par, con el sacrificio de la celeridad y 

economía procesal que debe primar en los juicios. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 
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